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1 MARCO GENERAL 

1.1 EL CONTEXTO INTERNACIONAL  

Hasta comienzos de la década de los setenta, el problema del deterioro ambiental era 
visto como un problema fundamentalmente de contaminación física, al que se le debían 
dar soluciones técnicas, más no relacionadas con las condiciones económicas, sociales y 
estructurales de las regiones y países.  Este enfoque cambiaría una década más tarde, con 
la conformación de la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y el Desarrollo, dedicada a 
estudiar los problemas ambientales y formular recomendaciones realistas para 
resolverlos1.   

En la Carta de la Tierra, documento resultante de la Conferencia de Río de Janeiro (1992), 
se acoge el concepto de desarrollo sostenible,  reconociendo la supremacía de la 
soberanía nacional como principio del aprovechamiento de los recursos propios y del 
trazado de políticas ambientales y de desarrollo; igualmente, adopta los principios de 
cooperación y solidaridad para la conservación, protección y restauración del ecosistema, 
reconociendo la diferencia de responsabilidades de los Estados en los daños ambientales, 
establece el derecho a la información y participación de la ciudadanía en los asuntos  
ambientales y declara que la paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son 
interdependientes e inseparables2.   

A pesar de su énfasis en los aspectos técnicos de la contaminación provocada por la 
industrialización acelerada, la explosión demográfica y la intensificación del proceso de 
crecimiento urbano, la Conferencia de Río marcó una diferencia sustancial con respecto a 
la reunión de Estocolmo, significando avances importantes en la comprensión de la 
relación desarrollo-ambiente.  Asistieron representantes de 178 países, 120 jefes de 
Estado, se emitió la Declaración de Rió y la Agenda 21 donde se resumen los principios 
consagrados en la Declaración, y las principales áreas de acción, identificadas como: 
cooperación internacional, lucha contra la deforestación, lucha contra la pobreza, cambio 
de modalidades de consumo, asentamientos humanos ambientalmente viables, protección 
de la atmósfera, ordenamiento sostenible de la tierra, y lucha contra la desertización, 
entre otras.  

La declaración contiene 27 principios básicos que guían la conducta de las naciones y las 
personas en relación al medio ambiente y el desarrollo, con el fin de asegurar la viabilidad 
futura y la integridad del planeta como un hogar visible para los seres humanos y para las 
otras formas de vida.  Además de la Agenda 21 se declararon igualmente las 
Convenciones de Cambio Climático, la Convención sobre Biodiversidad y la Declaración 
sobre Bosques; se evidenció  que en algunos países la sociedad civil participa cada vez 
más en los procesos decisorios del ambiente y que los problemas ambientales no pueden 
ser separados de los problemas del desarrollo.  

Con la Ley 357 del 21 de enero de 1997 el Congreso Nacional de la República de Colombia 

                                                

 

1 Esta comisión, examinó los problemas ambientales y formuló recomendaciones en el informe Nuestro futuro común, que 
sirvió de base para la reunión de Rió en 1992. 
2 Sánchez, Ricardo. Peregrinación por el concepto de Desarrollo Sostenible. En Ministerio de Medio Ambiente CIDER. El 
Ordenamiento Ambiental del Territorio. Panel de Expertos. Memorias. Sasaima, Agosto de 1996 
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aprobó la adhesión del país a la Convención Relativa a los Humedales de Importancia 
Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas de la UNESCO, suscrita en 
Ramsar (I rán) el 2 de Febrero de 1971, mejor conocida con el nombre de Convención 
Ramsar .  La Convención define a estos ecosistemas como: extensiones de marinas, 
pantanos, turberas, o aguas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, 
estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua 
marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros. Por las características 
de municipio costero es importante considerar  los compromisos adquiridos por Colombia 
en  esta convención.  

Por otra parte, el Convenio de Biodiversidad Biológica, ratificado mediante la Ley 165 de 
1994, ha servido como referencia para las actividades relativas a la protección, 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad en el país.  

La cumbre de Johannesburgo, realizada (2002), conmina a los firmantes a fortalecer la 
protección del medio ambiente y la biodiversidad, por medio del desarrollo social y el 
desarrollo económico a nivel local, nacional, regional y mundial, acorde a lo establecido en 
los objetivos del milenio y en la Carta de la Tierra firmada en Río de Janeiro.  Así mismo, 
en Johannesburgo se realizó un compromiso que busca propiciar esquemas de productivos 
que sean sostenibles, y que al mismo tiempo permitan aminorar las diferencias entre los 
países desarrollados y subdesarrollados, respetando las características culturales, 
religiosas y étnicas de estos.   

Los compromisos adquiridos en esta cumbre  fueron recogidos en las denominadas Metas 
del Milenio que contemplan  seis aspectos fundamentales del desarrollo sostenible, metas 
que fueron el referente principal al momento de formular el plan:  

 

Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y programas 
nacionales y revertir la perdida de recursos del medio ambiente. 

 

Reducir a la mitad, para el año 2015, el % de personas que carecen de acceso a agua 
potable. 

 

Mejorar considerablemente, para el año 2020, la vida de por lo menos 100 millones de 
habitantes de tugurios. 

 

Reducir a la mitad, el % de personas cuyo ingreso sea inferior a U S $1 / día 

 

Reducir en 2/3 partes la mortalidad de niños menores de 5 años 

 

Detener y comenzar a reducir la incidencia del paludismo y otras enfermedades graves  



 

4

  
1.2 CONTEXTO NACIONAL 

El marco legal aplicable se describe brevemente a continuación y se resume en el anexo I  

1.3 MARCO LEGAL  

1.3.1 CONSTITUCION NACIONAL  

La Constitución Política de Colombia3, determina el amplio marco legal para el manejo de 
los recursos naturales, la protección del medio ambiente, y la legislación en esta materia.  
Incluye entre muchas otras normas aspectos relativos a conservación ambiental, 
aprovechamiento de los recursos naturales, planeación y ordenamiento del territorio, la 
obligación de organizar, dirigir y reglamentar la prestación del servicio de saneamiento 
ambiental, el deber de la diversidad e integridad del ambiente y de conservar las áreas 
protegidas, entre otras.  

En lo que a la sostenibilidad se refiere, los deberes del Estado están orientados a la 
formulación de políticas de planificación, control, y preservación ambiental entre otras.  Así 
mismo, resulta necesaria la participación activa de todas las entidades y agentes del 
Estado, tanto a nivel nacional, como regional, departamental y municipal.  El Plan Nacional 
de Desarrollo presentado por el presidente de la República al Congreso para aprobación, 
debe incluir las políticas nacionales de largo y mediano plazo relacionadas con los 
objetivos y propósitos del Gobierno con respecto al tema ambiental.  

Para la formulación del Plan de Acción Trienal del Establecimiento Publico Ambiental de 
Cartagena, se tomó como referencia el marco legal aplicable.  Se consideró igualmente, la 
reglamentación relacionada con el manejo que estatutariamente le corresponde al EPA 
como autoridad ambiental del perímetro urbano, así como las peculiaridades ambientales 
que como ciudad costera tiene Cartagena.  

1.4 MARCO POLITICO  

En Colombia se ha avanzado en la incorporación de los aspectos ambientales en las 
políticas sectoriales, así como en la concertación sectorial necesaria para la formulación de 
políticas ambientales. Para tal efecto, se creó el Consejo Nacional Ambiental como 
instancia para la coordinación intersectorial de las políticas, planes y programas en materia 
ambiental y de recursos naturales. Por otro lado, la formulación de las políticas 
ambientales en Colombia se hace de manera descentralizada, participativa y democrática, 
con el apoyo de actores económicos, públicos y sociales.  

El marco político se encuentra enmarcado en la normatividad existente, por lo que la 
mayoría de las políticas ambientales específicas adoptadas o en proceso de formulación, 
así como algunas normas referidas a asuntos de diferente naturaleza, contienen 
elementos importantes a tener en cuenta en la política nacional, y en este punto 
adquieren la mayor relevancia para la formulación de los Planes de Acción. 

                                                

 

3 Conocida como la Constitución Ecológica por el gran número de normas ambientales. 
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En cuanto al desarrollo de políticas ambientales específicas se destacan: la Política 
Nacional de Biodiversidad, la Política de Gestión Ambiental para la Fauna Silvestre, las 
Estrategias para la Consolidación de un Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 
Estrategia de Sostenibilidad Financiera de la Gestión Ambiental, las Bases para una Política 
Nacional de Población y Medio Ambiente, el Plan Estratégico para la Restauración y el 
Establecimiento de Bosques en Colombia - PLAN VERDE-, la de Zona Costera  y el plan 
sectorial del MAVDT Hacia un País de Propietarios con Desarrollo Sostenible  entre otras, 
las  cuales se resumen en el anexo II.    

1.4.1 PLAN DE DESARROLLO 2002-2006  

El Plan Nacional de Desarrollo del actual gobierno propone cuatro objetivos fundamentales 
que orientarán la acción del Gobierno: brindar seguridad democrática, impulsar el 
crecimiento económico sostenible y la generación de empleo, construir equidad social, e 
incrementar la transparencia y eficiencia del Estado.  

1.4.1.1 Objetivos Generales  

Propósito: construcción de un Estado Comunitario. Un estado participativo que involucra a 
la ciudadanía en la consecución de los fines sociales. Un Estado gerencial que invierta con 
eficiencia y austeridad los recursos públicos. Un estado descentralizado que privilegia la 
autonomía regional con transparencia, responsabilidad política y participación comunitaria. 

1.4.1.2  

1.4.1.3 Objetivos Esenciales  

El componente ambiental en el PND, se basa en la estrategia de Sostenibilidad Ambiental, 
con la cual se propone desarrollar los siguientes programas:   

 

Manejo Integral del Agua: Establecimiento y manejo de reforestación protectora.  

 

Conservación y uso sostenible de bienes y servicios ambientales: Sistema de áreas 
protegidas, parques naturales.  

 

Sostenibilidad Ambiental de la Producción Nacional: Suscripción y seguimiento a 
convenios de producción más limpia con los sectores productivos.  

 

Producción y comercialización de bienes y servicios ambientales: Firma de acuerdos 
de compra de certificados de reducción de emisiones de gases y/o captura de carbono; 
promoción para la vinculación de las Pymes y organizaciones de base comunitaria a los 
mercados verdes. 

 

Calidad de Vida Urbana: Prestación de asistencia técnica a municipios para la 
aprobación de sus Planes de Ordenamiento Territorial.  

 

Planificación y Administración Eficiente: Orientada al fortalecimiento del sujeto de la 
gestión ambiental, es decir, la institucionalidad y la población, como es el 
fortalecimiento del SINA y la consolidación del Sistema de Información Ambiental de 
Colombia; la consecución de recursos de cooperación internacional para la gestión 
ambiental; la organización para la participación comunitaria, etc.    
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1.4.2 PLAN SECTORIAL MAVDT   

El Ministerio de Amiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en su Plan Sectorial 2002- 2006 
en materia de gestión ambiental urbana propone cuatro líneas de acción   

 
Contexto regional para la sostenibilidad de las ciudades: donde la región además de 
proveer recursos para la sostenibilidad de las ciudades, constituye en el medio para la 
consolidación de relaciones productivas. 

 

Gestión para la configuración de ciudades sostenible: donde el desarrollo urbano 
dependerá de la gestión y promoción, sobre todo de carácter sectorial aplicando 
criterios de desarrollo urbano sostenible.  

 

Gestión para aumentar la cohesión social : Tendiente a la construcción de un nuevo 
sistema cultural que considere : el fomento de las nuevas relaciones entre los 
ciudadanos , el incremento del capital social y la transformación de patrones de 
comportamiento, consumo y concepción de lo publico 

 

Fortalecimiento  de la capacidad de la gestión publica local y regional: generando las 
condiciones para favorecer y facilitar la concurrencia, complementariedad y articulación 
de acciones de los diferentes actores que comparten el ámbito territorial urbano 
regional.   

1.4.3  
1.4.4 PLAN DE GESTION REGIONAL CARDIQUE4  

El PGAR de la Corporación Autónoma del Canal del Dique CARDIQUE en su plan contempla  
cuatro programas, los objetivos propuestos por el ente corporativo que se tomaron como 
referencia para articulación del PAT son:  

 

Generación  y Recuperación Espacio Publico. Mejorar la calidad ambiental de los 
espacios públicos de los municipios, buscando la valoración y rescate de los mismos, 
como bienes de patrimonio social. 

 

Conservación y Recuperación De Manglares. Recuperar las zonas de Manglar del área 
de jurisdicción de CARDIQUE, por medio de la reforestación ciudadana, el 
impedimento a la tala del Manglar y el apoyo a la realización de las obras hidráulicas 
requeridas para el equilibrio de este ecosistema. 

 

Producción Limpia. Fortalecer la incidencia en los sectores productivos para que 
orienten o continúen su gestión al uso de tecnologías ambientales sanas y exigir el 
cumplimiento de los convenios de producción limpia y planes de manejo.  

 

Educación Ambiental, Para la Mitigación de las Emisiones Atmosféricas por Fuentes 
Móviles. Realizar un proceso educativo de capacitación en materia de contaminación  
atmosféricas por fuentes móviles, dirigido a las Cooperativas de Transportadores y a 
CARDIQUE   

1.5 MARCO ESTRATEGICO  

Para abordar la formulación del plan estratégico del Establecimiento Público Ambiental de 

                                                

 

4 Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique CARDIQUE,  Plan de Gestión 2002-2011 
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Cartagena, se contó con el compromiso, colaboración y activa participación de los 
funcionarios de la entidad, quienes abordaron en  diferentes talleres y sesiones de trabajo 
las siguientes áreas temáticas:  

 
Revisión de la misión institucional y construcción de la visión a futuro. 

 
Revisión de la estructura orgánica y sus áreas funcionales. 

 
Definición de las políticas, objetivos y estrategias del Establecimiento Publico 
Ambiental. 

 

Identificación de la problemática ambiental del perímetro urbano de Cartagena. 

 

Definición de macroprocesos, procesos y productos  por áreas funcionales. 

 

Establecimiento de programas, metas y proyectos a realizar en el trienio.   

Así mismo, el presente documento recoge las inquietudes planteadas por la comunidad y 
otros actores sociales durante las mesas de trabajo que se realizaron para la formulación 
del Plan de Desarrollo Distrital (2006-2007).  

Vale la pena señalar que la realización del Plan de Acción Trienal, implica la definición de 
ciertos lineamientos metodológicos, institucionales y funcionales, que resultan necesarios 
para la formulación y priorización de los programas a desarrollar en el período 2006-2007.   

1.5.1 MISION  

Administrar y orientar el manejo del medio ambiente urbano del Distrito de Cartagena 
para garantizar  su conservación, restauración y desarrollo sostenible, propendiendo por 
una mejor calidad de vida enmarcada en los criterios de equidad y participación 
ciudadana.  

1.5.2 VISION  

EPA Cartagena, se consolidará como la autoridad ambiental  del Distrito de Cartagena 
generando cambios de actitud en la comunidad sobre el uso de los recursos naturales y el 
ambiente, construyendo participativamente un desarrollo sostenible, para garantizar 
calidad de vida en la población, y liderando procesos  de desarrollo  mediante una gestión 
ambiental planificada y concertada con los actores sociales.  

1.5.3 ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ÁREAS FUNCIONALES    

El Establecimiento Público Ambiental de la ciudad de Cartagena, a partir de lo establecido 
en los Acuerdos 029 de 2002 y 003 de 20003, adopta una estructura orgánica conformada 
por un Consejo Directivo como órgano máximo de dirección; un Director General que 
ejerce como representante legal de la entidad; y tres Subdirecciones (Desarrollo 
Sostenible, Educación Ambiental y Administrativa y Financiera).  El Director cuenta con 
unas instancias de apoyo y asesoría que son: la Oficina de Control Interno, la Oficina 
Asesora de Planeación, Oficina Asesora Jurídica  y los Comités de Dirección, Contratación y 
Conciliación conformados por el grupo directivo y asesor.   
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Las áreas funcionales de Planeación y Jurídica están bajo la responsabilidad de Oficinas 
Asesoras en los dos temas referenciados, el área operativa bajo la responsabilidad de la 
Subdirección de Desarrollo Sostenible y el área administrativa y financiera bajo la 
Subdirección Administrativa y Financiera.  El Director fungirá como guía de los 
macroprocesos emprendidos por las diferentes dependencias.                           

ORGANIGRAMA DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL DE 

CARTAGENA 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

REVISOR FISCAL 

DIRECTOR GENERAL 

OFICINA ASESORA PLANEACION 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

SUBDIRECCION DE EDUCACION E 
INVESTIGACION AMBIENTAL 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

SECRETARIA PRIVADA 
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1.6 ESTRATEGIAS DEL PLAN  

Para la elaboración del Plan de Acción Trienal, se articuló el marco de Políticas Sectoriales, 
con los planes de Desarrollo Nacional, Regional y Distrital, a la vez que se realizó 
participativamente el análisis del Plan de Gestión Ambiental Regional de la Corporación 
Autónoma Regional Cardique 2001- 2006 y la problemática ambiental de la ciudad, para la 
incorporación de los elementos programáticos relativos al medio ambiente urbano.  

Así mismo, el Plan se acoge a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Ambiente 
Vivienda y Desarrollo Territorio, siguiendo las pautas de la guía para formulación de dichos 
planes actualizada en el presente año Decreto 1200. Además, se tomaron como referencia 
algunos elementos del Plan de Gestión formulado por el IDEADE (1998), articulándolos 
con los planes sectoriales y el Plan de Ordenamiento del Distrito, enmarcados estos a su 
vez con los Objetivos del Milenio.   

Ilustración 1 FIGURA  ESQUEMA DE ARTICULACION PARA LA CONSTRUCCION DEL PAT 

 

POLITICA INTERNACIONAL  

CONFERENCIA DE RÍO 
 CUMBRE DE JOHANNESBURGO 

CONVENIO DE ESTOCOLMO 
PROTOCOLO DE KYOTO 

PROTOCOLO DE MONTREAL

 

PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 

2004-2006 

 

POLITICA 
NACIONAL 

AMBIENTAL  

 

MARCO NORMATIVO

  

PLAN SECTORIAL MAVDT 2002-  2006 

 

PLAN DE GESTION AMBIENTAL 
REGIONAL 2002-2011 

PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL Y DISTRITAL, POT 

DISTRITO 

PLAN DE ACCION TRIENAL EPA 
CARTAGENA 2004-2006 
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Para efectos de identificar los aspectos generales, jurídicos y políticos se hizo una amplia 
revisión bibliográfica, se identifico, recopiló, y procesó la información secundaria, tanto de 
la zona jurisdicción del EPA, como de los temas regionales identificados como significativos 
para el presente Plan.  La documentación a la cuál se tuvo acceso se consiguió en 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales cuya trayectoria estuviera ligada a 
los puntos de interés del proyecto.  Igualmente se consultaron fuentes primarias 
convocadas a través de reuniones de trabajo con el equipo interdisciplinario y funcionarios 
del EPA.  

1.7 OBJETIVOS  

Para la definición de los objetivos corporativos del EPA Cartagena, se tomaron como 
referentes los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2004-2006, articulados a la Política 
Nacional Ambiental, a los objetivos Sectoriales de Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, al Plan de Gestión ambiental de la Corporación Autónoma del canal 
del Dique CARDIQUE y al Plan de Gestión Ambiental del Distrito de Cartagena.  

Todos estos, enmarcados en las funciones que los Acuerdos 029 de 2002 y 003 de 2003 le 
confieren al Establecimiento Público Ambiental de la ciudad de Cartagena.    

1.7.1 Objetivo General  

Administrar y orientar el manejo del medio ambiente urbano del Distrito de Cartagena 
para garantizar  su conservación, restauración y desarrollo sostenible, propendiendo por 
una mejor calidad de vida enmarcada en los criterios de equidad y participación 
ciudadana.  

1.7.2 Objetivos Específicos.  

 

Iniciar un proceso de fortalecimiento institucional, orientado a la consolidación del EPA 
como autoridad ambiental dentro del perímetro urbano de la ciudad de Cartagena.  

 

Recuperar los ecosistemas de manglar y humedales urbanos localizados en el área de 
influencia del EPA.  

 

Implementar un programa de ordenamiento ambiental del distrito de Cartagena, 
haciendo énfasis en el manejo integrado de zonas costeras y de áreas protegidas 
urbanas.  

 

Elaboración de un programa de manejo de drenajes pluviales y vertimientos de aguas 
residuales.  

 

Realizar un constante monitoreo y control de la calidad ambiental del distrito por 
medio de la institucionalización de un sistema de monitoreo ambiental. 
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Fomentar al interior de los diferentes sectores productivos la implementación de la 
política de producción más limpia.  

 
Lograr un esquema de manejo eficiente y valorizaron de los residuos sólidos por medio 
de la implementación del PGIRS.  

 
Implementar un plan de educación ambiental orientado a la información y 
sensibilización de la comunidad con respecto a la importancia de un construir un medio 
ambiente sano, de forma tal que se constituya en un apoyo a las actividades 
operativas del EPA.   

1.8 MACROPROCESOS Y PROCESOS  

1.8.1 Funciones de Autoridad Ambiental   

La función de Autoridad Ambiental -  Concebida  como el proceso a través del cual  el  
EPA  Cartagena debe garantizar la sostenibilidad y mejoramiento continuo de la cantidad y 
calidad de los recursos naturales y del ambiente en el  área de jurisdicción.   

1.8.2 Funciones de Seguimiento y Control  

La acción de Seguimiento y Control  consiste en la observación, vigilancia y control 
continuo de las tendencias y comportamientos ambientales de todos aquellos factores y/o 
agentes de afectación ambiental.  

Esta  función requerirá de mayores medios materiales y humanos para su desarrollo 
efectivo,  por lo tanto, es fundamental que el  EPA disponga de los mecanismos técnicos y 
operativos adecuados para llevarla a cabo,  se deben implementar  los procesos, 
procedimientos y mecanismos adecuados para la atención de quejas, reclamos, que 
permitan sancionar a los infractores.   

1.8.3 Función de  Administración y Manejo Ambiental   

Entendida como aquella que se ocupa de los temas relacionados con los recursos 
naturales y ambientales, siendo sinónimo de prever posibles impactos, organizar y aplicar 
métodos y tareas conducentes a minimizar esos impactos, coordinar y controlar las 
actividades antrópicas tendientes a la mitigación o corrección de los mismos.  

1.8.4 Funciones de Educación Ambiental 
1.8.5    
La educación, el aumento de la conciencia ciudadana y la capacitación,  son transversales  
en todas las áreas de la gestión ambiental del EPA; este proceso será posible con la 
participación activa y coadyuvante de los diferentes sectores de la sociedad, cuya 
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respuesta estará condicionada al desarrollo y adquisición continua de una cultura 
ambiental.  
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SUBDIRECCION 
DESARROLLO SOSTENIBLE

 

SUBDIRECCION 
INVESTIGACION Y 

EDUCACION 

EJECUCION Y SEGUIMIENTO A PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES INSTITUCIONALES  

MANEJO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y 
AMBIENTALES 

Ejecución y promoción de 
programas y proyectos 

incluidos en el PAT. 
Vigilancia y Control. 
(Aire, suelo, agua)  

Recuperación y conservación 
de ecosistemas estratégicos  

Conceptos Técnicos (Normas, 
estándares, licencias, 

permisos, etc.)    

 

Ejecución y promoción de 
programas y proyectos incluidos 

en el PAT.  

Socialización y difusión de Planes 
y programas con la comunidad  

Conceptos Técnicos relativos a la 
línea base  

Apoyo a procesos de ciencia y 
tecnología.   

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACION 

PLANEACION DE LA 
GESTION AMBIENTAL DEL 

ESTABLECIMIENTO 
PUBLICO AMBIENTAL DE 

CARTAGENA EPA 

Formulación de la política 
ambiental del Establecimiento 

(PAT).  

Seguimiento  a los programas 
y proyectos elaborados.  

Proponer estrategias 
institucionales orientadas al 

fortalecimiento del EPA.   

SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA  

CONTROL 
INTERNO 

OFICINA  
 JURIDICA 

 

RESPALDO Y FUNDAMENTO A LA GESTION 
AMBIENTAL ADELANTADA POR EL  

EPA-CARTAGENA 
(Funciones paralelas a la actividad de autoridad 

ambiental,    

DIRECCION GENERAL 

DIRIGE LAS MACROFUNCIONES 
Lidera el proceso de gestión y manejo 

sostenible de los recursos ambientales y 
naturales en el distrito de Cartagena. 

 
DIAGRAMA FUNCIONAL 

EPA-CARTAGENA 

 

Administración de recursos físicos.  

Elaboración presupuestal.  

Control disciplinario.  

Contabilidad.  

Contratación   

Planes de mejoramiento continuo  

Representación legal.    
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2  SINTESIS AMBIENTAL 

Cartagena de Indias, localizada sobre el mar Caribe al norte del departamento de Bolívar y 
georeferenciada entre los 10 16' y 10 26' latitud norte y los 75 30' y 75 35' de longitud 
oeste, cuenta con una extensión de 60.920,3 hectáreas, de las cuales 7.713 corresponden 
al área urbana5 (Tabla 1), con una población estimada de 902.005 habitantes6, con el 82% 
de estos localizados en la zona urbana.  

El paisaje estratégico y característico de la ciudad es el agua, elemento natural que define 
la morfología del territorio. Los lugares naturales más reconocidos de la ciudad son la 
laguna de Tesca (Cienaga de la Virgen), la bahía de Cartagena, la bahía de Barbacoas, el 
cerro de la Popa, Albornoz, las lomas de Marion, la zona norte, la zona sur y las islas de 
Tierra Bomba, del Rosario y San Bernardo.  Aunque muchos de estos ecosistemas están 
por fuera del perímetro urbano del distrito no puede desconocerse su integración como 
ciudad-región, más aun cuando estas condiciones, que hacen de Cartagena una ciudad 
con características morfológicas especiales y un hermoso paisaje natural, al mismo tiempo 
se constituyen en un sistema de gran fragilidad ambiental.   

Tabla 1. EXTENSION TERRITORIAL 

DESCRIPCION  SUPERFICIE 
Extensión Área Urbana 54.0 Km2 

Extensión Área Sub Urbana 555.1 Km2 

Extensión Territorial 620 Km2 

  

FUENTE: POT 2002  

El régimen político, administrativo y fiscal de los Distritos de Barranquilla, Cartagena y 
Santa Marta, fue definido mediante la Ley 768 de 2002. El Concejo de Cartagena mediante 
acuerdo 029 del mismo año, define entonces para el Distrito de Cartagena tres localidades 
que integran el área rural e insular de Cartagena. (Fig. 1)  

 

Localidad Histórica y del Caribe Norte 

 

Desarrollo Turístico y Portuario a la que 
pertenecen la unidad comunera urbana 1,2,3,8,9,10, abarcando los corregimientos 
de Tierrabomba, Caño del Oro, Bocachica, Santa Ana y Barú.  

 

Localidad de la Virgen y Turística 

 

Desarrollo Turístico Recreativo y Agropecuario a 
la que pertenecen la unidad comunera urbana 4, 5, 6,7.  Incluye los corregimientos 
de La Boquilla, Punta Canoa, Pontezuela, Bayunca, Arrollo de Piedra y Arrollo 
Grande.   

 

Localidad Industrial de la Bahía Desarrollo Social, Industrial y Portuario a la que 
pertenecen la unidad comunera urbana 11, 12,13, y 15. Abarcando los 
corregimientos de Pasacaballos, sector Membrillal, sector Variante y Cordialidad.  

El distrito de Cartagena, presenta una distribución político administrativa de cinco zonas: 
histórica y turística, norte, sur occidental, centro y sur oriental  que acogen 15 comunas  

                                                

 

5 Cardique. <PAT 2000 
6 Población estimada al 2000. 
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con 360 barrios (POT 2002).      

   
2.1 ASPECTOS SOCIODEMOGRAFICOS COMO FACTOR 

DESEQUILIBRANTE  

Colombia enfrenta una paradoja en materia de crecimiento poblacional: abandono forzado 
de los campos y aumento en zonas de colonización y cinturones de miseria urbanos.  La 
carencia de servicios básicos no brinda las condiciones de vida más adecuadas, 
favoreciendo la incidencia de todo tipo de enfermedades y problemas sociales.  Cartagena 
no es ajena a esta situación, y se enfrenta al reto de implementar un modelo de 
sostenibilidad que fortalezca los ejes ambiental, urbano y económico, dentro del área de 
su jurisdicción, y con proyección regional y nacional.  

La pobreza ha sido identificada como uno de los factores esenciales dentro del diagnóstico 
de la crisis ambiental colombiana. La población pobre del país la constituyen 
aproximadamente 17 millones de personas, que corresponden al 47% del total del censo 
nacional.  Entre 1994 y 1998, se atendieron cerca de 12 millones de personas que por sus 
bajos ingresos, han sido identificadas como integrantes del sector más vulnerable de la 
población. De este grupo específico, el 53% está ubicado en zonas rurales, incluidos los 
pequeñas núcleos poblacionales, y el 47% en zonas urbanas.7   

2.1.1 La Población  

El aumento de la población es un factor preocupante, ya que genera un invariable 
aumento en la demanda, que incrementa la presión sobre los escasos recursos de 
vivienda, energía, agua alimentos y medio ambiente.  Esta demanda no encuentra una 
oferta lo suficientemente abundante para permitir la sostenibilidad del ecosistema urbano.  

Para el año 2004, se estima una población de 1.004.074 habitantes;  927.656 en la 
cabecera municipal (92.4%), y 76.417 habitantes (7.6%) en sus corregimientos.  
Cartagena presentó el incremento poblacional más alto en el período ínter censal 1951-
1964, cuando la población del municipio pasó de 111.300 a 217.900 habitantes con una 
tasa de crecimiento, superior a la nacional de 5.3% anual. A partir de este período 
el Departamento Nacional de Estadísticas DANE registra un descenso leve y 
consistente en las tasas de crecimiento poblacional (Ver Tabla 2).  

Así mismo, la composición etarea de la población ha cambiado significativamente en los 
últimos 25 años.  En 1977, el 44.8% de la población era menor de 24 años, y en 1999 el 
58.5% de la población se concentraba en el grupo de edades entre 15 y 49 años.  

                                                

 

7 Cumbre de Johannesburgo . Informe de Colombia. 2002 
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Las proyecciones apuntan a una población cada vez más joven, por lo que los esfuerzos 
productivos, educativos e institucionales deben ir orientados en ese sentido.  Igualmente, 
las proyecciones para la ciudad de Cartagena revelan un preocupante aumento poblacional 
del 30% para los próximos 7 años, lo que plantea la necesidad de iniciar un proceso de 
sostenibilidad urbana y regional que le permita a la ciudad afrontar los retos que  
una mayor población impone sobre el ambiente y la economía (Ver Tabla 3).           

Tabla 2  EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN DE 
CARTAGENA. 

AÑOS T O T A L CABECERA RESTO 

 

POBLACIÓN TASA CRECI.

 

POBLACIÓN TASA CREC.

 

POBLACIÓN TASA CREC.

 

1951 111.300      
1964 217.900 0.0530     
1973 348,961 0.0430 311,664  37,297  
1985 563,949 0.0400 522,318 0.0430 41,631 0.0092 
1993 747,390 0.0352 681,668 0.0333 65,722 0.0571 
1995 780,527 0.0229 713,570 0.0229 66,957 0.0093 
1998 852,594 0.0294 782,205 0.0306 70,389 0.0167 
1999 877.238  805.757  71.481  
2000 902.005  829.476  72.529  

FUENTE: DANE. Proyecciones de Población 1995-2005 y Censos de Población   

Tabla 3.  PROYECCION POBLACIONAL DEL DISTRITO. PERÍODO: 2004-2010 

AÑOS TOTAL CABECERA RESTO 

 

POBLACIÓN TASA CRECI. POBLACIÓN %

 

POBLACIÓN % 
2004 1.004.074 2.65 927.657 92.4 76.417 7.6 
2005 1.030.149 2.60 952.855 92.5 77.294 7.5 
2006 1.056.489 2.56 978.309 92.6 78.180 7.4 
2007 1.083.080 2.52 1.004.015 92.7 79.065 7.3 
2008 1.109.907 2.48 1.029.994 92.8 79.913 7.2 
2009 1.136.955 2.44 1.056.231 92.9 80.724 7.1 
2010 1.164.207 2.40 1.082.712 93.0 81.494 7.0 

 

FUENTE: Proyecciones DANE y Cálculos POT  

Igualmente, el DANE hace referencia a la importancia de la aplicación de la estratificación 
al cálculo de las proyecciones, ya que permite incorporar de manera más precisa, la 
estructura socioeconómica a las predicciones realizadas, entonces:  

 

Los Estratos 1(Bajo-Bajo) y 2 (Bajo), tendrán menor probabilidad de disminuir su 
crecimiento poblacional. 

 

Los Estratos 3 (Medio Bajo) y 4 (Medio), lograrán con más rapidez el decrecimiento 
poblacional. 

 

Los Estratos 5 (Medio Alto) y 6 (Alto) con mejores condiciones socioeconómicas 
lograrán alcanzar los más bajos niveles de crecimiento poblacional. 
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Esta consideración resulta relevante, ya que en Cartagena, el 42.39% de la población 
corresponde a los estratos bajos, el 44.98% a los estratos medios y solo el 12.69% de la 
población cartagenera pertenece a los estratos medio alto y alto8.  

                                                

 

8 Secretaría de Planeación 




